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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el convenio entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia 

(UNED) y la Asociación de Jueces Sustitutos y Magistrados Suplentes 

(AJSYMS) según detalle que se adjunta como anexo 11 al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el convenio entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia 

y la Fundación Acción contra el Hambre, según detalle que se adjunta como 

anexo 111 al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CO 5ETO-S&~' " . 1, '"' . •.. . I ERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el anexo al convenio específico suscrito con fecha 10 de mayo de 

2012 entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la 

Fundación LlNGUAM, según detalle que se adjunta como anexo IV al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificaci ón por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la ce rtificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 


Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el convenio de colaboración que concreta y desarrolla el convenio 

marco suscrito el 23 de noviembre de 2008, entre la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia (UNED) la Fundación 1505 y Opción 3 Sociedad 

Cooperativa, según detalle que se adjunta como anexo V al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el convenio específico que concreta y desarrolla el convenio de 

colaboración suscrito ellO de junio de 2002 entre la Universidad Naciona l 

de Educación a Distancia (UNED) y la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), según 

detalle que se adjunta como anexo VI al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAl ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el anexo al convenio específico suscrito el 8 de abril de 2008, 

entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UN ED) y la 

Fundación Seguridad Ciudadana, según detalle que se adjunta como anexo 

VII al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el convenio de colaboración entre la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED) y la Asociación de Alumnos y Exalumnos de 

Ciencias Ambientales de la UNED, para el desarrollo de actividades de 

formación en idiomas a través del CUID, según detalle que se adjunta como 

anexo VIII al acta. 

Se hace con star, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reun ión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el convenio de colaboración entre la Universi dad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED) y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y 

Estomatólogos de A Coruña, para el desarrollo de actividades de formación 

en idiomas a través del CUlO, según detalle que se adjunta como anexo IX 

al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAl ARIÑO, SECRETARIO DEl CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el convenio de colaboración entre la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED) y el Consejo General del Poder Judicial para 

el desarrollo de actividades de formación en idiomas a través del CUID, 

según detalle que se adjunta como anexo X al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente : 

Aprobar el pago de la liquidación final por matricula de la convocatoria general y 


de la matrícula virtual (no presencial) del curso académico 2012-2013, según el 


régimen económico de imputación de los ingresos del CUlO a Centros Asociados 


así como al Centro Asociado de Madrid por coordinación de idiomas por importe 


de SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 


CUATRO EUROS con OCHEI\lTA y SEIS CEI\lTIMOS DE EURO (755.964,86 €) según el 


siguiente detalle: 


CENTR ¡ IMPORTE CENTRO _~ I PORTE 
Al BACETI: _.6 27' 07 l A PALMA 

A MtRI A c; 9<i7 .uJ LA HIOl. 

A lWA-Vl\LU lA ¡-- 2 9 :;-¡- ~ ~í:U::)IIBGt 'l 1 -7/ .6..¡ 
t 

ASTURIAS E:i IL l:S SAt.EAH,:> 3 _6., () 

BAHBASTRO "OHIO 

I:lARCE. o A 0101 29 MADRID· 11 (J 6 .91 
S.. ZA_ _ _ ___ ':l. • 15 SO ]5:!~ 
U(HG R, b288 ;) ' llCl .U, . 
iJI¿ kA I S. 19 . .'.j /::'.u" 12' ,o J 

HUHúCS MERIOA ':1 70G,il' 

CAOI" 1I0TRIL __-,--<l _, q 2 

e LA A' LO ~ .!bb 10 
BRIA PAMP LO 'A _l7 g ¡,~!.. 

,k i\Gt. ¡~. P SE. KI~ 298G,7 

CASTE LÓ· /lLARfAL PONFE RRtDA .11 049 
e R FR. S' ti q?( 

e UTA ! { 7 7 58 <; 72 ,3.1 

(IUDAD f< Al 6 7.30 ~ ~or lA ~ J 22 6b 
CORDOSt, 'J 926, ~o HNnWE 8 v1 9,Q 1 

e 1:1\1(. 221 7 lRUtL i¡2,'" 

DE J!I" r <)77, 12-l0RTOSA 1 )'i 7. 1 \ 

ELCHf 91::44 , ...TUPiLA 7 .17 8<; 
t 

G IRO A 1. j 8,~9 VI TORIA-G,..sIE IL ~ 12 ,72 1 
GUADALN Po!\. 36 & 9,9 ZAMORA ') ~H • } 

,1 0126.89 



Conseio So(ial 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente : 

Aprobar el pago, de la liquidación final por matricula de la convocatoria 

general y de la matrícula virtual (no presencial) del curso académico 2012

2013, según el régimen económico de imputación de los ingresos del CUID 

al centro de apoyo de Bruselas por importe de DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS EUROS CON NOVENTA Y UN CENTIMOS DE EURO (236, 91 (). 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNI RSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada 

el día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar las transferencias a Centros Asociados que únicamente han colaborado 

con la matrícula de la convocatoria de la matrícula virtual (no presencia l) por 

importe de NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS (9.198 €) de acuerdo al 

siguiente detalle: 
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Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 
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JAVIER NADAl ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada 

el día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar los incentivos a los tutores/colaboradores virtuales 

consistentes en tres pagos de 1.200 euros, uno por semestre y un 

tercero en concepto de corrección de exámenes. Si hubiese 

necesidad por parte del CUlO, podrían corregir más de 200 

exámenes escritos y 100 orales en junio a razón de 3 euros por 

examen que supere esa cifra. Esta corrección extra sería voluntaria, 

la financiación es con cargo a los ingresos provenientes de la 

matrícula de la modalidad de curso virtual del CUlO. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada 

el día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar el Convenio entre la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia (UNED) y la Unidad de Coordinación del Programa UCP de la 

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sao Pa ulo para 

impartir el curso de Maestría Internacional en Hacienda Pública Dirección 

Administración Tributaria, 1ª edición Brasil, en los términos que se 

adjuntan como anexo XI al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada 

el día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar la Adenda al Convenio entre la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED), la Fundación BBVA para las Microfinanzas 

y la Pontificia Universidad Javeriana, en los términos que se adjuntan 

como anexo XII al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada 

el día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar la adenda de modificación subjetiva del convenio específico 

suscrito entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia (U NED), el 

Instituto de Estudios Fiscales (lH) y la Fundación Centro de Educación a 

Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico (CEDDET), por el 

que se incorpora el Centro de Estudios Económicos y Comerciales (CECO) 

en los términos que se adjuntan como anexo XIII al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada 

el día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar el precio mínimo del crédito en 28 euros para los cursos de 

formación continua V un precio mínimo de 250 euros para los cursos de 

formación continua con un contenido inferior a 10 créditos 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificació n por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER I\lADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERS AD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada 

el día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar el abono de de las colaboraciones tutoriales V del personal de 

administración V servicios en los Centros Asociados para las pruebas 

presenciales de la convocatoria extraordinaria de septiembre 2013 por 

importe de SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (72.750 

€) según detalle que se adjunta como anexo XIV al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 

El Secretario del Consejo 



JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social celebrada el 

día 30 de octubre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente : 

Aprobar transferencias a los Centros Asociados por importe de 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA Y TRES EUROS CON 

OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (238.043,83 €), con cargo a Fondos 

FEDER V CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO 

(48.491 €) con cargo a fondos propios según el siguiente detalle 

fEOER ·NOFEOER
CENTRO ~OClAOO CONCE.PTO . Cdpitulo IV 

Capitulo VII ( apilulovn 
TAANSH1UHCII\S GENERAl 

rOTAL O.OO€ 2~041,3H ~.491.,OOI 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 
precedente 

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013 
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